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No Causación del lmpuesto sobre las Ventas

Trafico Postal y Envíos Urgentes

Ley 16O7 de 2012, artículo 40.
Decreto 2685 de 1999, artículos 1" , 192 y 194.
Decreto 1103 del 2014

Ref.: Radicado 000594 del 31 l1Ol2O14

CoiOiat saludo Dra; María Eiena:

De conformidad con el artículo 20 del Decreto 4048 de 2008, este despacho está facultado
para absoiver las consultas escritas que se formulen sobre la interpretación y aplicaciÓn de las

normas tributarias, aduaneras o de óomercio exierior y control cambiario en lo de competencia
de la Dire.cción de lmpuestos y Aduanas Nacjonales.

En el radicado de la ,refereniia se:plantea que los envíos que llegan por red oficial de correos
(trafico postai) y cuya 

.operación la realiza la Sociedad Servicios Postales S.A no gozan del

beneficio establecido por el Decreto '1 103 del 2014 reglameniario del literal j) del artículo 428
del Estatuto Tributario, generando una presunta discriminación normativa.

Al respecto, este despacho hace la siguiente consideración:

El artículo 40 de Ia Ley 1607 de 2012, dispuso lo siguiente:

"ART1CULO 40. Adiciónense al aftículo 428 del Estatuto Tríbutario, et titerat j)
y un parágrafo transitorio:

i) La importación de bienes objeto de envíos o entregas urgentes cuyo valor
no exceda.de doscientos dólares USD$200 a partir del 1o de enero de 2014. El
Gobierno reglamentará esta materia. A este literal no será aplicable lo previsto
en el parágrafo 3 de este artícula. (.../'i (Énfasis añadido).
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EI Decreto reglamentario '1 103 de 2014, en su artículo ..1 

, señaló:

' j,FTtCJ-A 1o Lt CA¡\,CE D;L BL!!lFt.i,e. !2.6¡,i2-n,"rO rr,, t,, =s.¿bt:ctCo ¡n e.
iiteral j) ciel artículo 428 del Esíatuto Tt'ibuiario, no caLtsarán el ¡mpuesi.a scb!-e las
venfas, fas iw?artacior¡es ae emr,¡os d,'rg=¡?ies que tlgiesen b=ja ta madatidad rie
Tráiico Postat )t Envios lJrgentes de que iaia ia seccioi Vtil del óapiiulc Vt cjel Tíiula V
del Decretc nÚntero 2685 de i999, o bayo el régimen aduanero qlre sea creado en la
norfia qLJe lo sustituya o modifique.

Et vator de la mercancía no podrá exceder el monLode /os doscren tos dólares de los
Esfados unidos de América (usD 200), sin inctuir ros gasfos de entrega,'.

Por su parte el articulo '1 del Decreto 2685 de 1999, definiclones para la aplicación del Decreto
dispuso que debe enienderse por Envíos urgentes y por tráíico pástal, a saber:

"Eruyros URGE/VrES; Se entiende por envíos urgentes totla aquelta mercancía que
requiere un despacho expreso a trevés de En;presas de llllensajería Especializada,
con sujeción a las regulaciones previstas e,, esfe Decreta.

El mismo Decreto 2685 de 1999 en su artículo 192 y 194 dispuso:

SECCIO/V VIII TRAFICA POSTAL Y ENV|ASURGE|VrIS

ARTICULo 192. TRÁFtco P)STAL Y ENV¡]S IJRGENTES podTán ser obieto rie
importaciÓn por esta modalidad los e¡tvíos de correspondencia. tos envíos que'lleguen
al ien lorio nacional por Ia red oftcial de correas y los envíos urgentes siempre que su
valor no exceda de dcs mil dótares de los Estados Í.Jnidos de No¡Íeamérica
(U5$2.000) y requieran áEi! entrega a su destinatar¡o.

La mercancía importada según lo estabtecido para esta modalidad, queda en tibre
disposición.

ARTiC])LO 194. INTERMEDIARIOS DE LA TMPORTACTON Las tabores de ,ecepcian y
entrega de envias qtte lleguen al territarÍo aduanero nacional por la red aficiat de
correos. se adelantarán por la Sociedad Sery¡bros Postales !'lacionales, o quien haga
sus veces y por las empresas legalmente autoirizadas por esta. Las de er¡ yíos
urgentes, se realizarán directamente por las empresas de transpofu
internaci.anal-.qwe hubi.eren..abtenidc'...licencia..del Ministerio. de Comunicaciones-.
como empresas de mensaiería especializada y que se encuentren inscr¡tes ante la
Direccion de ¡mpuestas y Aduanas Nacionales.

La norma que consagra la no causación del impuesto a la ventas se refiere de manera
indubitabie a las importaciones de envíos urqentes o entreqas urqentes que requteren un
despacho expreso a

aplica para los envios
(iráfico postal)

través de Emprésas de Mensaiería Especializada, en consecuencia no
de correspondencia y los envíos que lleguen por la red oficial de correos

Lo anterior por cuanto en virtud del principio de legalidad, consagrado en el articulo 338 de Ia
Constitución Política, en materia de impuestos, las exoneraciones, exclusiones o hechos que
no causan impuesto, son de interpretación restriciiva, limitada y se concreian a las

'expresamente señaladas por la ley.

Canera I No- 6C-38 Piso 5
PBX 6079999 ext 16si



En consecuencia, las importaciones de envíos urgentes que requieren un despacho expreso no

causan el impuesio a laÉ venias, en las condiciones previstas en las normas en cita' sin que se

pueda hacer extensir¡o este beneíicio a ios envios áu 
"otr".pondencia 

que llegan al iei-i-itorio

nacional por la red oficial de correo (Traíico Postal)

En ios anteriores iérminos se resuelve su consulia y finalmenie le maniiesiamos que la
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DireccióndelmpuesiosyAduanasNacionales,conelfindefacilitar',1o":o?1,1?:y^1't?=juu '¡rrH'vvcvv ':nios docirinarios' ha
usuar¡os ¡i pÚblico en general el acceso directo a sus pronunclaml€ 

-^4^-i-publicado'en su páginá du ¡nt.rn"i wrnn¡v-dian'gov'qo,^11,b"? 9"se de concePtos en maieria

iribñá, d"^Á.ráfiiambiaria expedidos desde el año 2001 , a la cual se puede ingresar por
: r -r^ ,'r-^¿:L^

el ícono de "No

Jurídica".

idad" -"técnica"-, dando click en el link "Doctrina Dirección de Gestión

Atentamente,

rt ¿¡ ,-:.,r l. ...

FEDRO PABLO ONTRERAS CAMARGO

Subdirector de tión Normativa Y Doctrina (A)

P/Hsc R/ Cnyd

r §f{InE§Ap§n§CI¡r,Ar.
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